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Entradas CED 

Universidad 
CED Centro SICUZ Profesores Alumnos Salidas Documentos/Notas 

       
NOTAS 

(1) La solicitud deberá plantearse al 
menos con una antelación de 8 semanas 
antes del final de las clases del 
cuatrimestre 
(2) Dispondrá de un plazo adicional de 2 
semanas para analizar la propuesta y 
comunicar a los centros su decisión 
(3) Dispondrá de 2 meses 

Realización de 
las encuestas: 
“Cuestionarios 
de opinión” 

Inicio de la 
primera 
fase: 
“Seguimient
o de la 
docencia” 

Acceso telemático 
a los resultados 
de cada grupo de 
docencia 

1

Inicio de la 
segunda 
fase: 
“Valoración 
del curso” Realización de 

las encuestas: 
“Cuestionarios 
de valoración”

Solicitud para la 
realización de la 
encuesta 
presencial (1) 

Resolución de la 
solicitud (2) 

1

Inicio de la 
tercera fase: 
“Valoración 
de las 
pruebas de 
examen” 

Realización de 
las encuestas: 
“Cuestionarios 
sobre la 
evaluación” 

1

1

Obtención de 
los resultados 
de las 
valoraciones 

Comunicació
n de los 
resultados de 
las 
valoraciones 

2

Cuestionarios 
de opinión

Cuestionarios 
de valoración

Cuestionarios 
sobre la 
evaluación 

INDICADORES 
 

IND07-06-01: Valoración del profesor por 
categoría, por Centro, Titulación, 
Asignatura 
IND07-06-02: %:  respuesta de 
encuestas/Universidad 
IND07-06-03: % respuesta de 
encuestas/Centro 
IND07-06-04: % respuesta de 
encuestas/Titulación 
IND07-06-05: % alumnos que responden 
encuesta respecto a los presentados por 
asignatura 

ANEXOS 
 

PG-07-06-ANX-1: Cuestionario del 
estudiante para la evaluación y mejora de 
la docencia universitaria. 

DOCUMENTACIÓN APLICABLE 
Normativa básica sobre el procedimiento 
y los criterios de evaluación de la 
actividad docente del profesorado según 
acuerdo de 4 de octubre de 2006, del 
Consejo de Gobierno de la U.Z. 
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Entradas Consejo 

de 
Gobierno 

CED 
Universidad 

Junta 
de 
Centro 

CED 
Centro 

Departamentos Profesores Salidas Documentos/Notas 

        2

Recepción de los 
resultados de las 
valoraciones 

Evaluación a los 
profesores 
analizando la 
información (4) 

Comunicación de la 
propuesta de 
evaluación (5)

Recepción de la 
propuesta de 
evaluación 

Recepción de la propuesta 
de evaluación

¿Alegaciones
? (6) Informe

Análisis de la 
nueva información 
presentada y toma 
de decisión 
justificada de 
evaluación final 
del profesor (7) 

Si 
No 

3

Presentar informe 
y proponer 
acciones de 

Recepción 
del 
informe 

Recepción del 
informe de 
evaluación final de 
los profesores 

3

Análisis de los 
datos y elaboración 
anual de un informe 

Presentación del 
informe (8) 

Recepción 
del informe Informe

NOTAS 
(4) Durante un periodo no 
superior a 3 meses 
(5) Si el profesor imparte 
docencia en varios centros el 
informe final de la evaluación de 
la actividad docente será 
responsabilidad del centro donde 
está adscrito. Se tendrán en 
cuenta los informes 
individualmente 
(6) En un plazo de 10 días 
lectivos a partir de la 
comunicación del resultado 
(7) Dispondrán de 20 días 
lectivos a partir de la 
presentación de las alegaciones 
(8)En este informe se dará un 
listado priorizado de acciones de 
mejora a emprender y a apoyar 
desde la U.Z con recursos 
específicos 
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